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Àrttcttlo 1.’ Lm leycd obligar ta «a la Peaiatnla, iBlm 

«aleares y Oanariae, t le*  veinte día# de eu piomalgación, 
« en allas ao sa diipnsiaae otra ooea. Se entiende hacha la 
iiomnlgacidn el dia en que termina la lateroiôn de la ley 
w U G«efei aietal.

* cualquiera de estas reglas.
Terminadas las dos horas, los oposi

tores fecharán, firmarán y numerarán 
en letra todas las hojas eso ti tas, lea coa- 

, les, cerradas en sobre lacrado, con se- 
; 11o propio da cada interesado, se entre- 
1 garán al Tribunal, que señalará día y 

hora para la lectura.
i Terminada ésta, se unirán las hojas 
1 al expediente, firmadas por el Secreta

rio y rubricadas por el Presidente.
2." En el segundo ejeroioio, cada, 

opositor contestará oralmente á cinco 
tamas, sacados también á la suerte, 
dos de la primera urna, uno de la orna 
segunda y dos de la urna tercera.

En este ejercicio no podrá emplear 
cada actuante más de una hora ni me
nos de media, quedando excluido de la 
oposición el que invirtiese menos de 
este último tiempo en las oontestacio- 
nee.

«rt. 2.’ La ignorancia de lac levât, ne excaea de en 
remolimiento.

Àrt. 3.0 Las leyen no tendrán efecto retroactivo, ai no 
•íepdeioren lo contrario. (fliiig» civil vigente)
{ ^’*̂  decreto de d de Enero de 1883 y la Sani orden
« 3 le Agosto da 1881, disponen no te otorgue por Iu eor- 
Voraciones provinciale» ni municipales ningún documento 
• ,***  *1*1®  lo® rematantes presenten loe recibos ,
n haber satisíocho loe dereohos de inserción de lo» aanc- j 
•lot de subastas en la 9<tteta de Madrid j Bolvtis Oviciaj-
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NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamento que los Bres. Al o al dos 
y Beoretarios reciban este “BOLETIN,, aiepondrin que se fi38| 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanecará | 
hasta el recibo del número signiscte .

Lu Leyes, órdenes y ananeioa que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales so han de remitir el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pastrÍE Ílos adiioros de 
los mencionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1654).
Los señores Secretarios oui darán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BcleSÍ», 
coleccionados para su encuadernación, que deberi veril - 
oarsa al final de cada año.

AnvasTiMoiA. Conforma con la condición 4*  del plie
go que ha servido de base para la autsata, nc se iussnarú 
.ningún edicto Ó anuncio que sea í inetencia de parta sin 
que abonen los interesades el importe de su publicación,, 
ó garanticen el pago, A rssón de 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números aurltoai 40 céntimos»

PARTE OFICIAL

Musite le! Gassejo it liiistns

[Qaeda del 19 de Jonio.)

SS. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

8’0 novedad en su importante sa
lud.

níDlsterio la la üolieniOD
®t Real decreto de 10 de Agosto de 

"lo viene aplioándose oon diverso 
oriterio, por entender algunos Gober
nadores que Is vigente ley del Tim- 
'• y la Real orden del Ministerio da 

hacienda de 10 de Diciembre de 1896 
®S limitado sos facultades en lo rela- 

**’o á la concesión de antorizaoiones 
PWa 080 dg 8rnj¡j8 4 ciertos funciona
rio», lee cuates autorizaoiones estiman
•Quellas Autoridades que, con arreglo j 
•1 art. 83 de la expresada ley, deben j 
•ipedirse en el documento de pago co- J 
iT'spoadiento. Ï

Phra evitar las dificultades que de 
®8to se originan^ hácese necesario dio- 
^•r Ona disposición que sirva de regla 
genera! de precedimiento; y en en vir- 
.^ñd,

Oonsiderando que el art. 9.*  del Real 
•creto de referencia dispone qee los 
obetnadores pueden conceder 4 los 

ronoionarios activos de la Administra- 
y ” .^?^ Estado, de la Provincia y del 

nioipio autorizaciones para usar to- 
• olese de armas onando hayan de 

“onduoii' caudales, ó cuando lo reda- 
®i#n las atenciones del servicio:

oneiderando qne esa facultad no 
• «ido expresa ni tácimenta deregoda

* *̂y  _ *̂®l  Timbro, cuyo art. 88 sa 
» \ ^ ®i*'f  1*4  obaat y astableoar los 

•oios de las lioeaoiae de oeza, de pas

1

Ï

oa y de oso de armas, sin referí rae ab- 
Bolntamente Ú lea de loa fanoiocarios 
que, 000 arreglo à las dieposioiones vi
gentes, ó à jo icio de loa Gobernadores, 
neoeeitan assarias para el mejor das- 
empefio da ans cargos; y

Considerando que la Real orden da 
10 de Diciembre da 1896, según se 
consigna en otra de 4 de Jalio próxi
mo pasado, emanada también del Mi
nisterio de Hacienda, tiene por único 
y eiolnaivo objeto el resolver, corno re
solvió 60 sentido negativo, la oonsalta 
de si debían ó no oontinaar ezpidión- 
dose lioenoias de neo da armas ú los ha
bitantes de tas Qoloniaa agricolas, y no 
deroga, ni de oingasa manera podía 
haoerlo, las disposioiones del Real de
creto, tantas veces citado, en cnanto se 
refiere á las atribaoioaes de los Gober
nadores civiles;

3. M. el Rbt (Q- D. G.), y en an nom
bre la Rbuia Regente del Reino, ha te
nido á bien declarar que las leyes, re
glamentos y demás disposiciones que 
rigen para la exacción del impuesto 
del timbre no coartan en modo algnoo 
la facaltad de los Gobernadores civiles 
de conceder antorizaoiones gratuitas 
para uso da toda clase de armas 4 los 
funcionarios que se mencionan en el 
articnlo 9.° dal Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876, si bien esas antoriza- 
oiones sólo serán valederas en loa actos 
del servicio, y se considerarán caduca
das y nulas desde el momento en que 
los que las asen cesen en sus cargos.

De Real orden lo comunico á V. S. 
1 para »U 0000oimiento y demás efeotoe. 

i
Dios guarde à V, 3. muchos afios. Ma
drid 13 da Jonio de 1899.—Date.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MI«ISTEBI0 DE FOMENTOí

UirecoíÓB general de Instrucción pública.

31 halla vacante en la Esonela Cen
tral de Artes y Oficios la cátedra de 
Maciaio*  general 4 industrial, dotada

PROGRAMA
Loe ejeroioios serán cinco, y se veri

ficarán en Madrid con arreglo al si
guiente programa:

1,° El primero occeistirá en oca- 
testar por eborito á dos ternas relativos 
4 la asigoHtara, loa enates sacará por 
suerte el opositor que los interesados 
deaiguen.

El Tribunal tendrá preparados para 
éste y los demás ejeroioios ciento ó 

. más tftpiú8 escritos en otras tantas pa
peletea, que as distribairán en tres ar— 

. ñas: la primera, con las que per tenez- 
. can à la Estática; la segunda, oon las 
j correspondientes á la Dinámica, y in 
1 tercera, oon las relativas á la Hidráu- 
1 líca.

En este primer ejercicio se sacará un 
tema de la urna primera y otro de la 
segunda,

1 Todos los opositores escribirán 1«. 
i contestación en el término de dos ho- 
■ rae, bajo la vigilancia del Tribunal, y 
; sin que les sea permitido oomnnioarse 
i entre si ni vaterse de libros, apuntes 

ni otros auxilios.
í El Tribunal declarará en el acto ex- 
1 eloido al opositor que contraviniera á

con el sueldo ancal de 3 000 pesetas y 
600 por razón de residencia, la cual ha 
de proveeree por oposioión, según lo 
dispuesto por R^al orden de 18 de No 
viembre de 1898.

Los ejaroicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida por el re
glamento de 27 de Julio de 1894, y con 
arreglo al siguiente programa aproba
do por el Consejo de Instrucción pú
blica.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser eepahol (á no estar die- 
pensado de este requisito oon arreglo 
á lo dispuesto en el ert. 167 de le ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1867), no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y poseer los títulos de Inge
niero, Arquitecto ó Licenciado en Cien- 
ciae, conforme oon el art. 16 del Real 
decreto de 20 de Agosto de 1896.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Xas- 
tracción pública en ei improrrogable 
plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
eda, acompañadas de los documentos 
que acrediten su cepsoidad legal, mé
ritos y servicios que les convenga jus
tificar, y además un programa, dividi
do en lecciones, de las materias que ha 
de comprender la asignatura, precedi
do de on razonamiento en que se ex
prese el concepto de dicha asignatura, 
las fuentes de conocimiento y el méto
do de enseñanza.

Según lo dispuesto en el art. 4.” del 
expresado regí am suto, este anuncio 
deberá pablioarse en los Boletines Ofi^ 
nales de todas las provincias y en loa 
tablones de anuncies de Jos respecti
vos establecimientos docentes; lo caal 
se advierte para que las Autoridades 
competentes dispongan desde luego 
que asi se verifique, sin más que este 
aviso. .

Madrid 4 de Junio de 1899.—El Di- • 
rector general, E, de Hinojosa. i
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2 BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D» CORDOBA

Los dos ejercicios referidos se harán 
por orden alfabético de apellidos d« tes 
opositores, ; la ama en qce estés goar- 
dados los temas quedará lacrada, se
llada y bajo la onetodia del Secretario 
es #1 intermedio de oa acto á otro, ; 
el sello en poder del Presidents. Ter
minado el segindo ejercicio, el Tribu
nal resolverá en votación secreta, y por 
mayoría de o o atro votos por lo menos, 
qué opositores considera aptos para 
prosegoir los ejercicios, y el Secreta- 

Los Botoantes habrán de llevar los ins- 
trameutos, material y tablas qne con- 
sidereo necesarias para sos trabajos,

En todo lo qae no se exprese en este 
programa, se segoirá cnanto prescribe 
el reglamento de 27 de Jnlio de 1894,

GOBIERNO CIVIL 
D> LA 

PROVINCIA BS CÓRDOBA

rió del Tribunal hará fijar en el tablón 
de anuncios la lista de los que hayan 
obtenido aquella declaración.

Loa demás no podrán continuar las 
oposiciones,

3." El tercer ejercicio consistirá en 
la exposición oral, durante una hora 
á lo más, de las razones que hayan asis
tido el actuante para proponer so pro* 
grama, y el razceamiento que la a corn- 
paSe.

Los opositores de la trinca, ó el de 
la pareja en su caso, harán observacio- 9 
ates por el lérmíno máximo de medía 1 
hora, y el actuante contestará á ellas t 
sin emplear más que otra media hora. ?

4/ El cuarto ejercicio consistirá, * 
en explicar en un tiempo que no pase i 
de oua hora ni baje de tres cuartos, ! 
une lección de las contenidas en el 
programa del actuante, ’

Para esto se distribuirán los núme- 1 
ros correspondía o tes á las lecoionep en ! 
los mismos tres grupos que para los > 
dos ejeroioios primeros, y encerrados 
respectivamente en tres urnas, el opo
sitor sacará, á presencia del Secretario 
del Tribunal, nn número de cada uno, 
y elegirá el que le parezca más conve- 1 
miente.

Si alguna de las tres lecciones versa
ra sobre materia entes tratada por otro 
opositor, se sustituirá por otra de la 
misma urna y en igual forma.

El opositor quedará incomucioado 
inmediatamente durante otnoo horas, 
facilitándole los libros, inetrumentos y 
material científico que solicitara para 
80 trabajo, y de los cuales se pueda 
disponer.

Circular número ‘1916 
SANIDAD

Como á pesar de lo dispuesto en las 
circulares de este Gobierno, insertas 
en los Boletines Oficiales do la provin
cia oorrespendientes á loe dias 36 de 
Abril y 27 de Mayo últimos, los Alcal
des de los pueblos que á continuación 
se relacionan no hayan remitido las ter 
ñas para la renovación de 1a Junta lo 
oal de Sanidad que ha de funcionar en 
el bienio de 1899 á 1901, haciendo uso 
de las atribuoiouss que me confiare el 
articulo 184 de la ley Municipal, be 
acordado imponerles ’a multa qua á ca
da uno se seBaia, con la qne han sido 
conminados en Ia última de las citadas 
circulares, enyas multas harán efecti
vas en el término de diez días, en el 
papel correspond iente, sin perjuicio del 
inmediato cumplimiento del servicio 
que se interesa. j

Córdeba 17 de Junio de 1899.
El Gobernador, ' 

Manual da Monti.
Multa que

se les 
■RELACION QUE SE CITA impone.

Pesetas.

Bujalance................................... 125
Fuente Obejuna...............  37 80
Laque......................................... 37 60
Ft iego.......................................... 125
Santa Eufemia........................ 17 50
Valeaqoillo................................. 17 BO
Villa del Rio............................. 37 60
Villanueva de Córdoba.. .... 37 50

Comisiliii fle Cefflota
Transourridas las oinoo horas,el opo 

sitor explicará su lección ante el Tribu- ! 
nal, procediendo ensegeids, en el tiem* 
pe y forma sefialados para el ejercicio 
anterior, á hacerla objeciones los con
trincantes y resolverías el opositor.

Sí en cualquiera de los dos últimos 
ejeroioioa no hubiera oontrinoante, ha
rén las observaciones nno ó dos Voca
les del Tribunal, designados por el 
Presidente.

5 ° El ejeroioio práctico consistirá 
en resolver durante el tiempo, y en loa ! 
días que acuerde el Tribunal, dos pro- > 
blemas: uno de carácter general y otro ’ 
de aplicación práctica. 1

Los opositores, bajo la vigilancia del i 
Tribunal, sin comuoioaree entre sí, y a 
sin consultar libros ni apuntes, ajeen- ’ 
tarán los trabajos correspondientes; y 
terminados cada uno de los actos del 
ejercicio darán cuenta de ellos al Tri 
banal en la misma forma y con iguales 
condiciones que se han marcado para 
el ejercicio primero, debiendo además 
dibujar en un encerado las figuras que : 
seas necesarias pan ilustrar al asunto '

Circular número 1918

Elecciones municipales.—Secretaria.
POZOBLANCO

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del día de hoy, el informe eva
cuado por el negociado sobre el expe
diente de reclamaoionea que á loe efec
tos de los artículos 5.’ y 6.* del Real 
decreto de 34 de Marzo de 1891, remi
te el Alcalde de Pozoblanco, cayo in
forme, copiado á la letra, dice asi:

Proyecto de acuerdo

“Se ha dado cuenta á la Cemisión 
provincial, en su sesión de este día, 
del expediente electoral que remite por 
conducto del sefior Gobernador civil, 
el Alcalde de Pozoblanco, con motivo 
de las reclamaciones presentadas por 
varios vecinos de dicha villa, pidiendo 
la nulidad de tas elecciones de Gonce- 
jalea verificadas el 14 de Mayo último, 
y las parciales que tuvieron lugar 6113 
de Febrero de 1898, por loa vicios esen
ciales de que adolecen unae y otras eu 
opinión de los reolamsntes;-y

Resaltando que en las instancias 
presentadas por don Juan Muñoz Del
gado y otros, se funda la petición de 
su nulidad en haberse proclamado can
didatos á varios individuos cuyas soli
citudes no iban firmadas por des elec
tores; en negarse á admitir las protes
tas del Concejal don Domingo Márquez 
Moreno, referente á faltas esenciales 
que se cometían en el acto de le eleo- 
oióo; en no haber admitido la Junta 
como candidates para poder nombrar 
interventores á don Domingo Toril 
Rojas y otros cinco vecinos, supon ión- 
dolos segundos contribuyentes; «n de
clarar candidatos á varios individuos 
para realizar su propósito de designar 
interventores, no obstante pertenecer 
á la Junta y tornar parte en las vota 
cionee, y en hallarae el Ayuntamiento 
constituido ilegalmeúte, según aparece 
de la protesta preseteda por varios 
electores en las seis sesiones de que 
consta aquel distrito, pues dicha Cor
poración ha nacido de las dimisiones 
que del cargo de Concejales presenta
ron en el mes de Julio de 1897 don 
Alejandro Rodríguez Cobos, y en el de 
Noviembre de igual año don Bartolo
mé Adrian y Mu Boz, don Francisco j 
Castro Moreno, don Diego Fernández } 
Calero, don Ramón Jnlio Roiz, don 
Antonio Aparicio Ruz. don Antonio 
Fernández Rojas, don Doroteo Balles
teros Muñoz, don Manuel Toril Rojas y 
don Pedro del Rey Lopera, los cuales 
no presentaron sus reconoiaa en forma 
legal, y no debieron aceptarge ni pro- 
oederse, por lo tanto, á la elección par 
oial de loa individeos que hoy ocupan 
sus puestos vacantes en el Ayunta
miento, y son; don Miguel López y 
López, don Diego Caballero Cejudo, 1 
don Pedro Caballero Redondo, don 
Antonio López Villarejo, don Acisclo 
Sánchez López, don Juan Escribano 
Marchán, don Antonio Cabrera Cabre
ra, don Domingo Garcia Rojas, don 
Bartolomé Villarreal García, don Flo- 

( renoio Cabrera Sánchez, don Mateo 
Dueñas Calero, exoeptuándose á don 
Joaquín Bautista Rojas, que no llegó á 
tornar posesión del cargo;

Resultando que á la anterior recla
mación acompañan cinco actas nota
riales extendidas á iustancia de varios 
vecinos, haoiéndose constar en la pri
mera que todos loa ex Concejales me
nos uno de los que fueron proclama
dos candidatos, presentaron ana solioi- 
todea sin ir acompañadas de dos elec
tores que garantizasen sus firmas; que 
no quiso la Junta ad mît ir como candi
datos para la designación de intarven- 

t torea á varice vecinos, por coasiderar- 
los como segundos contribuyentes, 
deudores á los fondos municipales, y 
que tomaron parte eu las votaciones 
varios vocales de la Junta que hablan 
sido declarados candidatos; en la se
gunda, que se presentó una protesta 
contra las elecciones, por estar el 
Ayuntamiento constituido ilegalmeu- 
te, y el Presidente se pegó á admitiría, 
por Io que á petición del requirente, ae 
leyó en alta voz y empezó á ioeertarse 

¡en el acta, so podléndoas concluir por 
la iaterropoión de varios candidatos, y 
él Presidente que se opuso á qua se es

cribiera, así como á aceptar el docu
mento, teniendo que consignar en ac
tas su contenido fuera del Colegio elec
toral; en la tercera ee inserta literal
mente dicha protesta, fondada en la 
viciosa oonstilooión del Ayuntamien
to; en la coarta se consigna haberae 
presentado en varies seociones una 
protesta contra la validez de las elec
ciones, por el motivo expresado ante
riormente y que los Praaidentsa se ne
garon á admitiría, teniendo sus autores 
qne entregaría con requerimiento de 
testigos, ouyas declaraciones tambiéu 
ee hacen couatar; en la quinta ae for
mula la protesta de varios electores 
ante la Junte general de escrutinio, 
coya acto considera ilegal, así corno 
todo lo refereote á las últimas eleooio‘ 
nes por los motivoa qne ae han eí' 
pueato;

Resultando que los OoncejaÍes elec
tos, al eviionar la audiencia que ae lo 
ha coaferido con arreglo à la ley, im' 
pugnan los fundamentos da la recla
mación presentada, manifestando quo 
las comunicaciones que dirigen los eX 
Concejales á la Junta municipal pi' 
diendo se les declare candidatos pat® 
ejercer el derecho de nombrar ínter' 
ventores, no necesitan la garantía d® 
dos electores, según el párrafo 3‘ de I® 
Real orden de 27 de Noviembre d® 
1890; que es inexacto que dejaron d® 
admití rae las protestas del Concejal 
don Domingo Márquez, pues este coo' 
signó las que tuvo por conveniente Y 
las firmó en el acta de la Junta muni' 
oipal para la proclamación de candid®' 
tos y nombramiento de interventore®! 
que dejaron de admitirse como candi' 
datos para el nombramiento de intef 
ventores á varios individuos dsiidof®® 
á fondos municipales, según const* 
del certificado inserto en acta notarial) 
pues no tsuiendo capacidad para Co®' 
oejales por estar comprendidos en ®I 
art. 43 de su ley orgánica, tampoco 1* 
tenían para ser candidatos à este esf' 
go; qua los Únicos Concejales que obtO' 
vieron la proclamación de candidato* 
y que también tenían derecho á fot' 
mar parte de la Junta municipal, n*^ 
intervinieren en las deliberaciones o* 
en las votaciones relativas á sus ptO" 
puestas como candidatos, sólo lo hi' 
oieron ai trataría da nombramiento d® 
interventores, en los cuales no infnt*^ 
gían los preceptos legales; que sí " 
Ay unta miento está couetitaído ileg®' 
menta por haber dimitido los anten® 
res Concejales ein justa onusa, habr 
que suponer á estos autores de una l® 
sedad que tiene so sanción ea el Cód* 
go, y en ningún caso podría la Corp® 
ración anular sos acuerdos y la® ®^^J^ 
alones à que dieron logar después ^^ 
haber transcurrido con tanto exeeB® 
término para las redamaoiones:

Consideraudo que los Concejal®® ^^ 
Ayuntamiento de Pozoblanco, q®® ^ 
1897 hioieron tenanoia de sus ®*'8°^* 
no jaatifioaren la exceda legal á q®® 
refiere el caso l.“ dal ait. 43 de 1® 

municipal;
Considerando que en este os*® ^^ 

ha debido aceptar sus dimisión®® 
Corporación, teaiendo en cuanta 
dichos cargos conoejilei soo P®^ *”
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20 DE JUNIO DE 1899 3
turaleza honoríficos, gratuitos y obli
gatorios;.

Considerando que la falta de fonda- 
monto legal coa qne se han presente- 
doy admitido tales renuncias, enjen- 
dra nn vicio originario de nulidad en
las eleociones paroielea à qae dieron '
motÍTo, según se establece en las Sea-
les órdenes de 17 y 27 de Julio de 
189b, dictadas para casos idénticos;

Conaiderando que no siendo legiti
ma tá oonetiúuoión de dicho Ayunta
miento, tampoco pueden ser válidas 
las elecciones verificadas el 14 de Mayo 
último, aunque se quite importancia 4 
las protestas oonsigaadas en actas no
tariales; y

Considerando qae según un prinoi- 
pio uoiversal de derecho, lo qne ee nu
lo desde un principio no puede eonva- 

1 arse por el transourso del tiempo, ni 
tener valor ni efecto alguno;

Acordó la Comisión qne debía de- 
olarar y declaraba ñolas las elecoiones 
municipales celebradas en Pozoblanco 
*® 14 de Mayo último, por estar cons
tituido ilegaímeníe su Ayuntamiento;
906 60 repoDgan en sos oargos á los 

ucejales dimisionarios don Alejan- 
•■0 Rodríguez Coboa, d(n Bartolomé 

'i»a Muñoz, don Francisco Castro 
®rstiO| don Domingo Fernández Ca- 

^tc, don Ramón Rubio Ruiz, don An
doio Fernández Rojas, don Doroteo 
puesteros Mnñoz, don Manuel Toril 

®iaa y doa Pedro del Rey Lopera, ba- 
^® ®Qío Ayuntauiiento debe procederse 

®éeva elección; y que este acuerdo se 
^”1*11906 en el Boietin Oficial de la 
^^071031^ y gg comunique à referida

POraoión para oonooimiento de los 
"teressdog^dg cooformided oon lo pre- 
’fido en gl art. g » del Real deoreto 

24 de Marzo de 1891.„ 
j En HQ vijf^gd y después de haber de- 

®rado sobre el particular, acordó la í 
^misión por mayoría de cinco votos i 

’®étra cuatro, declarar nulas las eleo- ! 
mees Verificadas en la villa de Pozo- j 

j^^4üo el 14 de Mayo último, para la ! 
novación de su Ayantamisuto, de j 

°'^’’ '® propuesto en el ! 
men del negooiado, y que este j 

0i4^'^’^*’ ^^ publique an oI Bolstim On- S 
^ ? se notlfiqng à los interesados, J 

tî6i° ^"^ "* ^^’^'* P’^*^^’‘^® en este pe- 
'00 oficial cou arreglo à la loy, 

,^ ordoba 17-09 Juaio de 1899.-El 
ùl.7^''®’*^®®^« Aguatia Aguilar Ta-

1

Circular núm. 4919
LA CARLOTA 

Comieió.
qua ° ^®* ^^^ ^® ^°^’ 
am 0*7 ‘®’ ^^^^'‘°^ ^0* 6* y 6.’ 
lggj i*^ ùeoreto de 24 de Marzo de 
"“Q à 7”'*^^* *' Alcalde de La Carlota 
P®*' do*^ '^^ *^^ ^^ reolameoión hecha 

^®*'®ûio Os y otros vecinos 
°7 ’’®^*^*‘^ de las elecciones 

H do ^^ ‘’'’lebradas en la misma el 
^eyo último, y

’^rigU ®" 2^ a® dioho mee 
'**^ do^'^A*' ^y^’^l'^sttiaoto de La Car- 
'*®e iha^ »toeio Oí y otros vecinos 
’^ Últi ***°’* solicitando Ia nulidad de 
que la "^”^ ®l®<íoiones, fandándoss en 

convocatoria no expresaba la

n provincial ha visto, en na Vista, y “Soriano„ por la desbaata- 
el expediente * dora plaga de la filoxera, hasta haber

facha en que aquellas hablan de veri- - der 4 más da la cuarta parte de 
fioarse; en que fueron deseohadas, dos-
poés de ad mi til 09 loa iaUryeneprea/ este término, el AyanísmíentÓ aoordíS
propaeatas para Taños ezOonoefalesj Îostrair expediente justificativo de là 
en que no se dió 4 conocer ai público Î calamidad, el oual, remitido á ese exoe* 
el número de Concejales qae habían de j lentísimo Cuerpo provincial en 31 de 
®l®gir8e, ni tampoco el resultado de le ■ Mayo de 1896, siguió todos sas trámi- 
votación en las distintas secciones; i tes reglamentarios hasta venír a proba- 

Resultando que los Concejales pro í do por los centros superiores, conoe- 
olamados don Manuel Guerrero y otros diendo una baja á los contribuyentes 
afirman qne ee han complido oon la damnificados eu las cuotas contribotí-
mayor esompolosidad tas disposiatoces • vas,
qne rigen en materia electoral y que 
deben haber sido sorprendidos á causa 
de su ignorancia los firm an tea de la 
protesta:

Oonsiderando que en el expediente 
electoral remitido por el Alcalde de la 
Carlota aparecen cumplidos todos los 
requisites que ta ley electoral sellala, 
juetificándose el nombramiento de in
terventores, á le vez que resultan sin
comprobación alguna las razones que t por la Comisión proviooial, debiendo 

I' haber sido por la Diputación en pleno, 
1 T habiendo acordado el Ayuntamiento

J éo alegan contra la validez del acto, 
i Aoordó ¡a Comisión desestimar la 

1' reolamaoíón producida por don Anto
nio Oa y otros veoinoa de La Carlota y 
declarar válidas las elecciones manioi- 
páles verificadaa en dicha villa, pabli-

S cándoes esta reaolooión en el BolstiN 
1 Oficial de la provincia y oomnnioáu- 
• don al Ayuntamiento de 'referencia 
i para oonooimiento de los interesados, 
\ conforme 4 lo diepuoeao en el art. 6." 

del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Lo que se publica en este periódico 
oficial oon arreglo á la ley.

Córdoba 17 de Junio de 1899,— El 
Vioepresidente, Aguatíu Aguilar-Ta* 
blade.

á

Circular núm, Í93Í 
CALAMIDADES PÚBLICAS 

El Alcalde de Aguilar ha presentado 
esta Corporación, oon fecha 31 da

Octobre do 1898, una instancia en soli- ; 
cited de perdón por calamidad públi j 
oa, la cual, oopiada á la letra, dice así: • 

"El Alcalde presidente del Ayunta- ;
miento de la ciudad de Agailar, á nom
bre dele Oorporaoión, y de conformidad 
à las disposiciones contenidas en la re
gla 2,* de la circular de la Dirección 
general de Contribaoioues de 20 de 
Abril de 1896, en armonía con el regla
mento de 30 de Septiembre de 1686, 
ante V. E., coa el debido respeto, y co
mo mejor proceda, comparece y ex
pone:

Que invadida la riqueza vitícola del 
término municipal 4 los parajes deno
minados “Loe Síoril68„, “Torre^j “Bue-

venido hoy á su compléta ruina, se 
procedió á ineoar el expedients de su 
justificación ante la Hacienda, i vir
tud de Real orden en 10 de Enero de 

1 1894, comunicada al efecto por la De
legación á vete Ayuntamieato; mas no 
estando fallada la reolamaoíón al pro- 
mulgtrse el Real decreto de 1€ de 
Abril de 1895, y mandando se.atempe
rasen á loe nuevos procedimientos ana 
trámites y resultando la importancia 
de site perjuioios, oon los sufridos en 
la riqueza olivarera por quemaa, des- 
ousjes y variaoiones de cultivo, asoen-

i

coaeoha I
las pérdidas de la ríqaráa rúa tíoá dn

i, importante setenta y binoo mil 
ochooientas tres pesetas y ochenta y 
oinao céntimos, cuyo expediente faé 
aprobado por Real Orden de 2 de Ene* 
ro de 1897, A oonseoaenoia de recurso 
de alzada que, aunque extemporáneo, 
iuterpuso ante el Ministerio de la Go
bernación D, Bartolomé Romero Gon
zález, Alcalde de Montoro, fundándose 
aquella Real disposición en que el ex
pediente de reíerenoía fué aprobado

1 instruir nuevo expediente justifioatí- 
Í vo, según resulta del certificado que 
í se acompaña, en nombre de la Oorpo- 

ración reonrro ante V. E. atentamente, 
Saphoando: qne teniendo por pre

sentada la reoiamaoión de perjuicios 
por la cuarta parte de la riqueza rústi- 

j ca de este término monioipai, según 
1 el expediente adjunto jossifioa, se dig

nen acordar so tramitáabu con arreglo 
j al dicho Real decreto de 16 de Abril, 
J Beal orden del 18, y de conformidad A

1* r®glA 3-* de precitada oircnlar, pop 
| ser asi de jaattoia, que pido y firmo, 
; en Aguilar de la Frontera á 31 de Oo

t

tabre de 1898.— Rafael Crespo,„
Lo que se hace saber, pubhoándolo 

en este diario oficial ea co ca pli miento 
de la uirootar de la Dirección general 
de Contribuciones é impuestos de 20 
de Abril de 1895 para oonooimiento 
de los pueblos de la provincia, y que 
estos ezpougan lo que sa les ofrezca 
aoeroa de la calamidad, ea el preciso 
término de treinta dlaa, con la adver
tencia de que el perdón será á más re
partir en el año siguiente entre los 
demás pueblos,

Córdoba 16 de Junio de 1899.~El 
Vioepresidente, Agustín Agnilar Ta
blada.

AYUNTAMIENTOS

1 ! 
Í

ALMEDINILLA
; Núm. 1911

Don José Ariza Bamiree, Alcalde constitn- 
! eional de esta villa.
1 Hago saber: que no habiendo tenido 
[ efecto la sobaste del arrendamiento da 

venta libre de tos dereohos que so de
venguen en este término municipal por 
oonsumoB y recargos autorizados du
rante el ejercicio próximo de 1899 á 
1900, que venía anunojads para el día 
de boy, y no habjéndoee presentado 
licitadores, se anunoia una segunda eu- 
basts, qne tendra lugar en astas Casas 
Oonsietoriales, ante la oomisión res
pectiva, el décimo día de apareuer el 
presente edicto inserto en el BoIiXTim 

•OroiaXi de esté provincia, y hora de 
diez 4 dose de en mafiana, bajo el tipo

y oosdioiones previstas para la aute- 
riof, y admitiéndose postura por lee 
dos te roe rsa partes de indiosdotipó 
sells lado á cada uno de los gjrnpos de 
Ias efipeoies, pero sólo por él término 
de un alio,

Lo que se hace público por medio 
del présente para que llegue á conoci
miento de cuantos quieran tornar parte 
en la lioitacrón.

Almedinilla 14 de Junio de 1899,— 
José Ariza,

CORDOBA
Núm. 1919

Resuelto por esta Alcaldía, á pro
puesta de la comisión del ramo, pro
veer la plaza de clarinete principal, 
vacante en la banda de música da esta 
Oorporaoión, dotada oon el haber do 
nueveoientas pesetas énuas, de confor
midad con lo que preceptúa el artículo 
8, capitulo 2.’ del reglamento de dicha 
banda, se anuncian por medio de la 
presente convocatoria las formalidades 
que según el mencionado articulo han 
de preceder á los sotos de oposición, 
que deberán tener efecto en estas Ca
sas Consistoriales el viernes 30 del que 
rige, verifiándose tos ejercioios en la 
sígnieute forma:

1 ." Ejecutar una pieza en nnión de 
Ia banda, previo ensayo de conjunto, 
que tenga algunos pasajes á solo del 
instrumente objeto de la oposición.

2 .” Ejecutar otra pieza de iguales 
condiciones, dándole al opositor solo 
quince minatos pera que ae haga cargo 
de ella,

3 .’ Solfear algunos compases an las 
diferentes otaves que el tribunal le de
signe.

Para tornar parte en los ejercicios 
citados, deberán lós aspirantes solici
tarlo por medio de la oportuna instan
cia, que habrán de dirigír á esta Aloat- 
día, desde la fecha en que aparezca in
serto el presente edicto, hasta la ante- 
rlor á la seflatada para loe actos de 
oposición, que se publican 4 los fines 
antes citados.

Córdoba 16 de Junio de 1899.--Jaan 
L, Velasco,

H0RNA0HUEL03 
Núm-1913

Don Federico García Durán, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el repartimierto de 

Ia contríbuoión territorial sobre la ri
queza urbana, para el ejeroioio econó
mico próximo de 1899 á 1900, se en- 
ouentra formado oon arreglo á lo dis
puesto por la Superioridad, y ex eu esto 
ai público en la Secretaría de este Mu
nicipio, por término de cobo días, á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boíktih Opiorxu de 
la provincia, para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo prevenido por el 
art. 74 del Reglamento de 30 da Sep
tiembre de 1885.

Hornachuelos 16 de Junio de 1899. 
—Federico García.

Núm. 1928
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto Ia subasta 4 venta libre de los 
derechos de tas especies de oonenmó
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para cubrir el encabezamiento y tecar- mw Barcia y otra# de lo#
en el año económico de 1899 á del «efior Dnqne de Hornachnela#. 

1900. se annooiau naevemonte á en- Ocupa ana fluperfide de diez y seis fe- 
basta loe grupos de líquidos, carne# y naga# y «n celemín equivalente# a 
.al común, oon la cualidad de la venta nueve hectárea#, ochenta y cu r 
«olnsiv# al por menor, por al periodo área# y eseenta y siete
de nn año. bajo al tipojda 18.826 pese- terreno esta destinado á tiatal## .y 1hor 
tas 74 céntimo#; cuyo acto tendrá la- i telizaa y tiene casa de teja coa varía# 
gar en esta Sala Capitular al día 28 del 
corriente, da nueve á diez de so maña*

(îôpôûdoüDÎHs J ^R sido tftsiidft p6rioifcl'

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Janto de mil ochocientOB noventa y 
noeve.—Fnnoieoo Fernández Vior.— 
El aotniirio, Lioanoiado Pedro Fernán
dez Pintado.

Agencia ejecntiva Ss conanmas
DE LIOUDOBA

! malización del contrato», y qtiei ®® 
1 vista de tal precepto, es úicontrover- 
1 tibie que el rematante tiene la obu- 
1 pación de sufragar los honorarios que 

con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para

na, oon sujeción al pliego de oondioio- 
nes que oorre unido el expediente de 
en rezón y que se enoaeatra de mani
fiesto an la Secretaría da eéte Ayunta
miento, par» qae sea examinado por 
los qua deseen tomar parta en Ia lioi- 
taoión.

Horaachueloe X6 de Junio da 1899. 
—Federico Garola.

Ï

Aiiái6Jtia pmwial ie Eftiita
Núm. 1917

nente en cooe mil pesetas.
2.* Un» sneïte de cliver aitoada oa 

•I Cerro del Polgarín, tinoino de la vî* 
lia de Adamoz, que linda al Norte oon 
et camino nombrado Umbría del Pnl 
garlo; por Eate oon olivar de Don Fer
nando Pérea, y por Sor J Oeste con 
otro de Don Antonio Pérez. Ocupa una 
soperfioie de diet fanegaa, équivalentes 
á seis hectáreas, doce áreas j veinte y 
tres oentiáreas, pobladas de olivos y 
algunas plazas vacías, habiendo eido

; tasad» eu mil saisoieotas pesetas.
1 Y 3,‘ Otra sosrte en el hiíbuqo eitio 
< y térmiao de la anterior, prooedente 

„ 1 da la haoienda nombrada Pantaleón,
“íSSTeteíSXí^’í^ite , que linda al Norte conodvo# ie Doña

Por la presente oito, llamo y ampia- '• Josefa Pérez; al Este rSar oon la v
20 á don Joaquín de Oro# y Fontan, reda del Mellizo, y #1 Oeste oon olivar 
,ecino de la villa del Carpio, natural d. Don Antonio Pérez Tiene de cabi
da la oiadad de Coria, provinoia de Cá- ¡ da dos fanegas y seis celemines, eqm- 
ceres. mayor de edad, d. estado oasa- j valantes á ana hectárea, omonenta y 
do, ex-Ofioial de la Guardia civil, para tres área# y omoo oentiáreas. A esta

la Audiencia provincial de esta oindad.

saerte perteaeoe proindivisa la vigési-que ea el término de diez dise, oompa- saerte Herteaece proiaúivua la v.ge»i- 
rezod en este Tribonal á evaouar oierta i ma parta de la oaea de la haoienda de 
diligeaoia con motivo del escrito que él j Pantaleón, y ha ®*^® ^”^* pericial- 

miémo dirigió con fecha catorce da 
Marzo del ootriante año á mi antoridad

Biente en onatrooientae peeetac.

Nùm. 1926

El señor Toaoraro da Hacienda d. | que 
esta provincia dictó con fech* doce del 
presente me#, la provideooia que #i-
gue:

spp(,videnoia>““No habiendo satis* 
fecho sus cuotas respectivas del cuarto _ 
trimestre del oonoiorto del radío y ex
trarradio, y el misino por el reparto de 
oonaumos del actual *jercioio, los con
tribuyentes que expresa 1» preoedente 
relaoión en los plazos de oebranza vo
luntaria, señalados en anancioa y edio- 
tos, oon arreglo á lo que preoeptúa el 
art. 14 de la Inatcuooión de 12 de Mayo 
de 1888, quedsn incursos en el rroargo

el caso adelanten:
Considerando que, á pesar de ser 

1 tan claro y terminante el precepto 
■ referido, las Corporaoiones citadas no 
' muestran el celo que debían exigien 
i do á loa rematantes de los contratos 
, .^„j celebran los recibos de los gastos 
- mencionados, aun cuando para re- 

cordaries et cumplimiento de tal par
ticular exista además la Eeal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

denunciando varios heoboe, por oreer- 
loe oonetitotivo» de delito; previnién- 
do1e qne da no comparecer en el térmi
no que se la fija, le parará el perjuioio 

qoe haya logar.
Córdeb» á diez y siste de Jomo de 

mil ochocientos noventa y nueve.— 
Cesáreo Hnert».-Por mandato de su 
.eñoría, el Secretario, Antonio María 

González.

JUZGADOS
CORDOBA

Nùm. 1925
Don Francisco Fernández Vior, Jaez do pri- | 

mora instancia de aBU ciudad y su partido. í 
Hago saber: que a Bolioitad del Pro* | 

curador Don Antonio Caballero y Re- |

para el remate de las deslindadas ' 
tres fincas, he eefialado la hora de las 
nneve da la mañana del día treinta y 
uno del mes de Jallo próximo venide- 

Í ro, en la Sala de Audieaoia de este 
' Juzgado, sito en la planta alta de las 

Casas ConsietorÍBles, calle Ayanta- 
miento, número nno; ad virtiéndose que 

j no se admitirán posturas que no outran 
el valor dado á los bienes; que para to
rnar parte en la subaata será preciso 

1 consignar previameote «n la mesa del 
Í Juzgado ó en el Eatableoimiento dea 
¡ tinado »1 efecto, una cantidad en me- 
$ tálioo igual por lo menos al diez por 
Í oiento de precio del remate; y que los 
1 ti tu loa de propiedad estarán de ooani- 
j fiesta en la Esoribaula del actuario, de-

del B por 100 sobre eue respective# oua
tas que maros el ertlonlo 11 de la oitads 
Inatraooióa d» preoedimiento# de igoal 
í»3ha; en la inteligonoia qoe sí en el 
preciso término de oinoo dias no satis* j 
facen Io# moroaos el principal y recar
gos referido#, ae pasará al apremio de 
aegande grado, y para que se proceda 
á dar publicidad à esta providencia y á 
incoar el procedímií’nto de apremio, 
entrégoese al seOor Admicistrador de 
oonsomoa de esta capital, para que á 
80 vCz lo haga al Agents ejecutivo. Así 
jo mando y firmo en Górdoba à doce de 
Junio de mil ochocientoi noventa v

! nneve. El Traorero de Hacienda, J.
Tamayo.—Hay un sello.„

V en cumpli miento del art. 14, pá 
rrsfo B.® de la luatraoción de procedi
miento# contra dendores á la Haciond» 
pública. #6 fija y Boonoia en el Bota- 
TIM OymiAL y en lo# sitio# da costum
bre de esta localidad.

Córdoba 12 de Junio ele 1899.—*El 
Agente ejecutivo, Cristóbal Aranda.

Sección de anuncios

en la Gaceta de Madrid, y
Considerando, por ultimo, que 

cuando los indicados preceptos ^e' 
nen en pro de la petición de los No 
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, so 
fragüen además los gastos de pape 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cusi 
son solemnemente requeridos;

del, en nombre da Doña Encarnación 
y Doña Canoepoión Fernández da Ca
ñete y da la Fuente y de Doña Carmea 
Varela y de la Fuente, bajo el carácter 
de ojecotora# de la última voluntad del 
difunto Don Rafael Fernández de Ca
ñete y de la Fnente. ceneignada en el 
testamento que otorgó ente el Notario 
de esta ciudad Don Pedro Aguilar y 
Pérez, en sai# de Noviembre de mil 
ochooientos noventa y costro, he de
cretado la venta, en publia# Bubaata, de 
Isa fiuca# dejadas por dicho finado, qoe 
se describen á cootinuaoión:

blando conformarse oon ellos los rema* 
tantee, sin que tengan derecho á exi
gir ninguno otro.

Dado en Córdoba á diez y siete de
j Joaio de mil ochooientos noventa y 
i ntieve.— Eranoisoo Fernández Vior.— 
1 El Esa riba no, Licenoiado Rafael Pe-

l? Un» huerta oombr*d» de la Pal
ma, alto ada en el último ruedo y tér
mino de esta capital, que linda al Nor
te y Este oon terrenos de la Casilla de 
los Ciegoi, de lo# heredero# del señor 
Soque de Horbschuelos; al Sur osa el 
camino de la hacienda da la Campiña»* 
la, y al Oseta con tierras de Don Ma-*

llitero.
líúmero 1921

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ina- 
tracoión de esta capital.
Por la preeanta reqoiaitoria, en nom

bre da S. M. el Biy (q- D- g*). exhorto 
á todas las autoridades de la nación, y 
de mi parte les ruego y encargo proce
dan i la baso» y captura dal autor ó 
an to res del hurto da cuatro o aden»# 
del paso á nivel de lo# kilómetro# ou*- 
tro y cinco do la lino» da Málaga, lle
vado á cabo en la noche dal nueve do 
Mayo último, y caso de sor habido., 
Jc. pongan en l» cárcel de este partido, 
á mi dísposioiós, en unión de las cade- 
oas y persona» en opyo yodar saiSn- 
ouentran, ei no acreditan en el soto sa 
legítima »dqui#ioióa.

En apoyo de la advertencia que so 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
ye su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Siaisterid le la Golieriiacilii

Í i 8. M. el Rey ta D. G.), y en 00 
’ nombre la Ebiwa Regente del EeiiiOd 

ha tenido á bien disponer que en 1 
sucesivo las Corporaciones provinoiá 
lea y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rem^^ 
tantes, además del resguardo, de h®_ 
her constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para eU 
lo expresado en el art, 21 del E 
decreto de 4 de Enero de 1883, n 
recibos de haber satisfecho los 
choa devengados y -suplementos ade' 
lantados por el Notario ó Notado 
antorizantes de la subasta, si os ’

' por exceder de 50,000 pesetas, l^'^^L 
! re sido doble y simultánea; y dd®® 
[ igual documento que acredite hab 
¡ satisfecho los derechos de

de los anuncios en la Gaceta de A 
drid y Boletín Oficial de la 
vincia. Al propio tiempo que end^, 
los contratos se celebren por Adt^ 
nistración, por hallarse compro^

’ dos en el caso que, como ®^^^^^jgl 
i de subasta, marca el párrafo 5-

art. 36 del Real decreto de 4 de ^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®“

i que se hayan celebrado dos p. 
1 al efecto, sin que en ellas se p^^, 
5 taran los licitadores, se exija ig 
í mente al concesionario, antes de 01 
[ gar la escritura, análogos docume ^^, 
i que justifiquen el pago de 1®® ^ ge 
1 chos do referencia; entendiénu ^^ 
■ también que si la Corporación u®’ ¿ 

á cabo por sí propia el servie 
obras que hubiese intentado c ^ 
tar, será ella misma la eeugee ^^_ 
abonar ai Notario 6 Notarios .æ
reehos devengados por éstos a 
rizar la subasta mencionada jp

1 De Eeal orden lo digo a
su conocimiento y efectos consiti ^^^ 
tes; advirtiéndole que á la . ^9Í0 
vedad deberá remitir V.
Ministerio un ejemplar del D ge 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios g ¿0 
á V. S. muchos años. Madn
Agosto de 1891.—5iW-«.^ ^ ^^ »

l

KEALOEDEN j
Vista la instancia elevada á este ; 

Ministerio por los Notarios del mis- 
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los conta
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Eeal decreto 
de 4 de Enero de 1883 disjwne en 
su artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará «coesoí^í^ 
íziente; entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagár los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- t
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